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RESOLUCION No.RL-3973 

GERNAS CARRION A., 

SECRETARIO CEMERAL, ENCARGADO DE LA SUPERIXTEN- 

DENECIA DE COBPABIAS, EEDIANTE RESOLUCION NUNEXRO 

7169, DE 17 de MARZO DE 197£, DEL SEÑOR SUPERIN 
TEUDENTE DE COMPASIAS 

Ei ejercicio de sus atribuciones legales, y, 

CORSIDERASNTO : 

CUE madiaste Escritura Fública de 2 de Harzo de 

13878, celebrada ante el señor Fotario Décimo del Cantón 
fuito, sea ha constituído la compañía de responsabilidad 

limitada denorinada "COMPAÑIA DE RBYTENES RAICES COMBIRA C. 

LiIDA.”; 

SUE «el señor Antonio balmau Rocca, en su calidad 
ée Gerente de la compañía, ha comparecido a aste Despacho 

gara solícitar la aprobación de la constitución de "COMPA- 
RIA DE BIEBSES SAICES COEBIRA C, LTDA.”, a cuyo sfecto ha 

presentado tres copias certificadas de la Escritura Púlli 
ce de 2 de Marzo de 197€; 

20 para el otorgariento de la Escritura Pública 
antes referida se ha cumplido con todos los requisitos ne- 
cesarios para su validex: 

RESUELORE OS: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía 
de responsabilidad limitada denominada 

"CORPARÍIA DE BIEMES RAICES COHBIRA C. LIDA.”, con domicilio 

an la ciuded de Ouítos con un capital social de OCHOCIENTOS 

MIL SUCRES (8/. £00.000,00), dividido en OCHENTA participa- 

ciones de DIEZ RAIL SUCRES (8/. 10.960,00) de valor cada una, 
de conformidac cor los términos constantes de la Escritura 

Pública de 2 de Narzo de 1975, celebrada ante el sañor No- 
tario Décimo del Cantén Quito, con la siguiente uodificación: 

- En el Artículo Tercero relativo al objeto social suprina 
se: “u otros artículos así como comerciar con mercaderías 
de cualquier clase, sean de fabricación nacional como de 

procedencia extranjera”.
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ARTICULO TERCERG.- OÍSPOBER que el séñor Fotario Décimo del 
Cantón Quito anote al margen de la natríz 

de la Escritura Pública de constitución de "COMPAÑIA DE BIZ- 

HES RAICES COMMIRA C. LTDA.*, de 2 de Marzo de 197€, que se 
la aprueba rediante la presente Pesolución. El sañor Nota- 
rio sestará razón de esta anotación varginal y protocoliza- 
rá copia de exta Reselución con la modificación introducida 
a $us estatutos. 

ARTÍCULOS CUARES . DISPONER que ex el Reglatro Mercantil del 

Cantón Quito se inscriba la escritura Pú- 
blica ds constitución de “COMPAÑIA DE BIE*REDS RAICES COMRUIRA 
€. LTIDA.”, otorgada ante 0l sañor Notario Décimo “el Cantón 
¿uáto, al 2 de Marzo de 197%, junto con la presente Fesolu- 

ción. Se archivará la segundas copia de dicha Escritura y se 

devolverán las restantes con la rasón de la inscripción cue 
e ordena. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUES. DADA y firmada en la Super 
intendencia de Compañlas en Ouito, a 4 de Abril de 1978. 

    

     

E, Gocnto Carrión A 
UPERINTENDENTE DE COMPAÑIA E e ENCARGADO 

PROVEYO y fireó la Resclución que antece 
de el señor doctor Germán Carrión A., Superintendente de Con 
peñifas, Encargado, en Ouíto, a 4 de Abríl de 197% CERTIFICO.- 

Br. Ernesto Audras 

SECRETARIO GEMEFAL, ENCARGADO 
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